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Presidente
José M. Lage Tuñas

Vocales
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Manuel Ángel Jove Losada
Ángel David Murado Codesal
Mónica Vales Rodríguez (acctal.)

Secretaria
Irene Louro Quintela (acctal)

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las Casas Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las nueve horas y 
treinta minutos del 18 de noviembre de 2019, 
se reúne la Mesa de Contratación con los 
asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Asunto número uno. Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por la jefa de departamento de Sistemas e Información Territorial, Raquel Sixto Presas para la 
contratación de las obras incluidas en el proyecto de reforma de la plaza de la Concordia. 
(REFERENCIA 521/2018/890).

Asunto número dos. Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por la jefa de departamento de Sistemas e Información Territorial, Raquel Sixto Presas para la 
contratación de las obras incluidas en el proyecto de Reurbanización de la calle Victoria Fernández 
España (obras cofinanciadas en un 80% por el FEDER en el marco del programa operativo 
plurirregional 2014-2020) (REFERENCIA 521/2017/906).

Asunto número tres. Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de las 
ofertas presentadas por Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L. y  Construcciones Pan y Díaz, S.L. 
emitido por el jefe del Servicio de Infraestructuras, Fernando Martínez López, y que se dejó sobre la 
mesa para mejor estudio en sesión de 13 de noviembre de 2019, en relación a la licitación de las 
obras comprendidas en el proyecto de saneamiento separativo en la C/ Atenas (POS + 2018) 
(REFERENCIA 521/2017/889).

Asunto número cuatro. Examen del informe complementario sobre justificación de baja temeraria de 
la oferta presentada por Guillermo Cosque, S.L. en todos los precios para distintos tipos de servicio, 
emitido por la jefa de departamento de Deportes, Eva Blanco Sánchez,  y solicitado por la Mesa de 
Contratación en sesión de 8 de octubre de 2019 en relación a la licitación del servicio de megafonía 
para actos deportivos municipales. (REFERENCIA 211/2018/676).

Asunto número cinco. Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja 
desproporcionada de la oferta presentada por Guardas del Guarderío, S.L., en el lote 2, en el criterio 
“precio/hora para horas de refuerzo en las actividades de la Concejalía de Cultura”, emitido por la jefa 
de departamento de Servicios Generales de Cultura, Isabel Alonso García, con el visto bueno de la 
jefa del Servicio de Cultura, Teresa Somoza Quintero en relación a la licitación del servicio de 
vigilancia en las salas de exposiciones y en el Ágora por lotes. (REFERENCIA CI1/2019/189).

Asunto número seis. Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos presentada 
por los licitadores propuestos como adjudicatarios del lote 3, Iturri, S.A. y del lote 11, Sepymedical, 
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S.L. en relación a la contratación del suministro de doce lotes de equipos de protección individual 
para el SEIS (lotes 3 y 11) (REFERENCIA 831/2018/114)

Asunto número siete. Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto como adjudicatario del contrato de implementación del “Pacto 
Social por una Coruña libre de violencias machistas” en los ámbitos de medios de comunicación, 
hostelería, locales de ocio nocturno y tejido asociativo servicios (REFERENCIA 237/2018/123)

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA 521/2018/890), concediendo la palabra a la jefa de departamento de Sistemas e 
Información Territorial, Raquel Sixto Presas quien procede a dar exponer su informe técnico.

A continuación, los miembros de la Mesa de Contratación tras ponderar la aplicación de los criterios 
de adjudicación contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 
contratación y, a la vista del informe técnico reseñado, acuerdan unánimemente dar por válido el 
informe emitido y en consecuencia declarar excluida de la licitación a la empresa Jardincelas S.L por 
no alcanzar el umbral mínimo de puntuación técnica para poder continuar en la licitación.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 521/2017/906), concediendo la palabra a la jefa de departamento de 
Sistemas e Información Territorial, Raquel Sixto Presas quien procede a dar exponer su informe 
técnico.

A continuación, los miembros de la Mesa de Contratación tras ponderar la aplicación de los criterios 
de adjudicación contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 
contratación y, a la vista del informe técnico reseñado, acuerdan unánimemente dar por válido el 
informe emitido.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA 521/2017/889), concediendo la palabra a los miembros de la mesa quienes 
proceden a deliberar sobre el asunto.

El vocal Manuel Ángel Jove Losada toma la palabra y expone al resto de miembros que tras estudiar 
el tema con la vocal titular de la Dirección de la Asesoría Jurídica Municipal Gabriela Gómez, y en 
particular tras analizar la resolución nº 213/2019 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, la resolución nº 364/2018 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Madrid y los acuerdos 9/2017, de 6 de febrero 
de 2017 y 66/2016 de 1 de julio del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón (RE 
001/2017 y RE 057/2016); resulta claro que para que la mesa pueda excluir de la licitación una oferta 
por encontrarse en baja temeraria, no basta con que el licitador no justifique suficientemente el ahorro 
que le permite ofrecer esos precios, o no haga un desglose más o menos pormenorizado de los 
mismos, sino que la mesa sólo podrá declararlo excluido si tiene argumentos sólidos para llegar al 
convencimiento de la inviabilidad de la oferta, esto es, cuando entienda que no pueda ser cumplida o 
que de hacerlo incumpliría con sus obligaciones en materia laboral, de protección del empleo, 
medioambiental o de otra índole y que debieran respetarse en el marco del contrato.

Así, en el caso que nos ocupa el técnico municipal jefe del Servicio de Infraestructuras, Fernando 
Martínez López ha señalado en la sesión anterior del 13.11.2019 que considera viable la ejecución de 
la obra por los precios de las dos empresas incursas en baja temeraria, en consecuencia, los 
miembros de la mesa de contratación y atendiendo al principio de proporcionalidad considerando que 
las empresas en baja temeraria tan sólo son 1.000€ en un caso y 3.496€ en el otro más baratas que 
la oferta de la siguiente empresa no incursa en temeridad, sobre un presupuesto de licitación que 
ronda los 180.000€, acuerdan admitir las ofertas de las empresas Iam Rumbo Intalaciones y Obras 
S.L y Construcciones Pan y Díaz S.L por considerarlas viables. En consecuencia, los miembros de la 
mesa de contratación acuerdan proponer al órgano de contratación la clasificación de las ofertas, 
que, en orden decreciente, resulta ser la siguiente:

Primera.- Iam Rumbo Intalaciones y Obras S.L
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Segunda.- Construcciones Pan y Díaz S.L
Tercera.- BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas S.L
Cuarta.- Xestión Ambiental de Contratas S.L
Quinta.- Asfalgal Técnicas Viarias S.L
Sexta.- Vías e Servizos Compostela S.L
Séptima.- Desmaco SLU
Octava.- Manuel Rivas Boquete S.L
Novena.- Cotoverde Obras y Servicios S.L
Décima.- Construcciones Cernadas S.L
Undécima.- Construcciones Ramón Vázquez y Reino S.L
Duodécima.- Construcciones Dalama S.L
Décimo tercera.- Urespa Proyectos y Obras S.L
Décimo cuarta.- Barnacle Obras y Servicios S.L
Décimo quinta.- Canarga S.L
Décimo sexta.- Gestal y López S.L
Décimo séptima.- Obras y Saneamientos Galicia S.L
Décimo octava.- López y Leis S.L
  
Asimismo, acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación que se requiera al  licitador 
clasificado en primer lugar, Iam Rumbo Intalaciones y Obras S.L, la documentación previa a la 
adjudicación mencionada en el art. 140 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público en el plazo 
de 7 días hábiles establecido en el artículo 159.4 f) 4º.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto número 
cuatro (REFERENCIA 211/2018/676), procediendo los miembros de la mesa a dar lectura del informe 
técnico emitido.

A continuación, los miembros de la Mesa de Contratación tras los razonamientos incluidos en el 
informe técnico reseñado, y a la vista de las consideraciones manifestadas en relación al punto 
anterior relativas la imposibilidad de aceptar ofertas temerarias que incumplan obligaciones en 
materia laboral,  acuerdan unánimemente dar por válido el informe emitido y en consecuencia 
acuerdan declarar excluida de la licitación a Guillermo Cosque S.L por no justificar debidamente la no 
temeridad de su oferta, en tanto en cuanto no justifica que los costes laborales estén cubiertos en los 
términos legalmente exigibles. En consecuencia, se someterá a aprobación de la mesa de 
contratación en la siguiente sesión que tenga lugar el informe de valoración de los criterios evaluables 
mediante fórmula excluyendo a dicha licitadora.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA CI1/2019/189), concediendo la palabra a la jefa de departamento de Servicios 
Generales de Cultura, Isabel Alonso García, quien procede a exponer su informe técnico.

A continuación, los miembros de la Mesa de Contratación tras los razonamientos incluidos en el 
informe técnico reseñado, acuerdan por unanimidad dejar el asunto sobre la mesa para mejor 
estudio.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA 831/2018/114), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por los licitadores propuestos como adjudicatarios del lote 3, Iturri, S.A. y 
del lote 11, Sepymedical, S.L, previo requerimiento efectuado a dichos licitadores y entrega por éstos 
en tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dichos licitadores, y tras 
comprobar que han presentado toda la documentación exigida de modo correcto, acuerdan proponer 
al órgano de contratación la adjudicación del contrato de suministro de doce lotes de equipos de 
protección individual para el SEIS- lote 3 a favor de Iturri S.A y lote 11 a favor de Sepymedical, S.L
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El Presidente dispone pasar al debate y votación del sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA 237/2018/123), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador propuesto como adjudicatario Desenvolvemento Local 
Galego S.L, previo requerimiento efectuado a dichos licitadores y entrega por éstos en tiempo y 
forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dichos licitadores, y tras 
comprobar que han presentado toda la documentación exigida de modo correcto, acuerdan proponer 
al órgano de contratación la adjudicación del contrato de implementación del “Pacto Social por una 
Coruña libre de violencias machistas” en los ámbitos de medios de comunicación, hostelería, locales 
de ocio nocturno y tejido asociativo servicios a favor de Desenvolvemento Local Galego S.L

Siendo las diez horas y dos minutos el Presidente manifiesta al resto de miembros de la Mesa de 
Contratación que debe ausentarse por lo que abandona la sesión y asume la Presidencia de manera 
accidental su suplente el vocal Manuel Ángel Jove Losada en virtud de lo dispuesto en el acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 06.11.2019, quien dispone proceder a la apertura electrónica de 
las propuestas evaluables mediante fórmula presentadas en tiempo y forma por los licitadores 
admitidos al procedimiento abierto para la contratación del servicio de ayuda a domicilio (SAD 1) 
(REFERENCIA 105/2019/2972).
 
Así, declarado iniciado y público el acto, la Secretaria, Dña. Irene Louro Quintela informa de las 
proposiciones recibidas y el nombre de los licitadores presentados a dicho procedimiento a través de 
la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de los documentos presentados, 
que ya figura en PCSP, indicando que todas las proposiciones han sido admitidas. La secretaria 
informa a los asistentes de que pueden seguir la apertura electrónica de ofertas a través de la 
pantalla disponible a tal efecto en la Biblioteca Municipal.

A continuación se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Número uno. Proposición que presenta D. Francisco Colell Farré en representación de Fundación 
para el
Estudio y la Promoción de la Acción Social (FEPAS), que, enterado del anuncio de licitación y de los 
pliegos de condiciones que lo regulan, que acepta íntegramente y se compromete a acatar, formula 
proposición optando a la adjudicación en los siguientes términos:
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Número dos. Proposición que presenta D. Ignacio Casamada Lasús en representación de People 
Plus Innovation S.L.U, que, enterado del anuncio de licitación y de los pliegos de condiciones que lo 
regulan, que acepta íntegramente y se compromete a acatar, formula proposición optando a la 
adjudicación en los siguientes términos:

(continúa en la siguiente página)
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Finalizada la lectura de las propuestas evaluables mediante fórmula, por Irene Louro Quintela se 
invita a los asistentes a que expongan cuantas reclamaciones o reservas estimen oportunas contra el 
acto celebrado, sin que ninguno de los presentes haga uso de este derecho. 

Seguidamente, a puerta cerrada, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente remitir el 
expediente al Servicio de Contratación a efectos de que se emita el correspondiente informe de 
valoración de las ofertas evaluables mediante fórmula previo a la adjudicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y doce minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº
El Presidente de la Mesa

José Manuel Lage Tuñas Manuel Ángel Jove Losada Irene Louro Quintela
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